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, MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 1821/1967, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento del Instituto Nacional ,de 
Pedagogía ' Terapéutica. 

En aplicación de lo establecido en la dispósición final quinta. 
de la Ley de Enseñanza Primaria. texto refundido aprobado 
por Decreto ciento noventa y tres/ mil novecientos sesenta y 
siete. de dos de febrero, a propuesta del M;nistro de Educación 
y Ciencia, con informe de la Comisión Superior de Personal 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento del Instituto Nar
cional de Pedagogia Terapéutica que se inserta a ' continuación, 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

,El Mintstro d.e Ed.ucación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 

CAPITULO PRIMERO 

CARÁCTER y MISIól't DEL CENTRO 

Articulo 1.0 El Instituto Naciona.! de Pedagogía Terapéutica, 
dependiente de la Dirección Genera.! de Enseñanza Pl'imaria. 
constituye tlD .Centro docen·te Y de estudio de los problemas 
que plantea la infancia y la juventud deficiente o inadaptada. 

Art. 2,0 Sus principales fines son: 

a.) Diagnóstico. tra.tamiento y orientación de niños y jóve
nes con ina.da.ptaciones de origen mental. caracteria.l. emocio
nal, sensoria.! o bien de lenguaje, motóricas, escolares, etc. 

b) Orien'tación familiar. escolar, laboral y social paralela 
a. la acción educa.tiva de los mismos niños. 

c) Formación en distintas especialidades y grados del per
sonal idóneo para los Centros y equipos de Pedagogía Terar
péutica. 

d) Estudio bajo los aspectos clínico, pedagógico, psicológico 
y soc1al de lOS problemas que plantea la infancia y juventud 
deficiente o Inadaptada. 

e) Orientación técnica y asesoramiento en la organización 
y planificación de Instituciones Y Centros dedicados a la espe
cialidad. 

f) Divulgación a distintos niveles de conocimientos p84"a 
crear un ambiente social favorable a la educación y rehabiUtar
ción de la Infancia y juventud deficiente o inadaptada. 

g) Colaboración e intercambios con Organismos e Institu
ciones nacionales, y extranjeras similares. 

CAPITULO II 

SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 
y SU FUNCIONAMIENTO 

Art. 3.° Para el cumplimiento de sus 'fines el Instituto 
Naciona.! de Pedagogía Terapéutica dispondrá de servicios mé
dicos, servicios de psicología, servicios de pedagogía terapéutica. 
biblioteca. y servicios de asistencia social. 

Art. 4,0 Los servicios médicos comprenderán: 

a) Clínica parido neuro psiquiátrica, con consulta pJ1blica 
diaria. 

b) CUruca pediátrica. 
c) Clínica. de estoma.to1ogia. 
d) Clinica de otoaudio1ogia. 
e) Clinica de oftalmología. 
f) Laboratorio de análisis clinic08. 

Se Iltiliza.rá.n también servicios ' externos de electzoencefalo
grafía, radiología, endocrino10gia, genética, cirugía plástica '1 
fOtografía.. 

Art. 5.° I!a Servicio de Psleologia constará. de las si¡u1eu,teI 
secciones: 

&) f'sicometria.. 
o) PSicología clinica. 
e) Psicología escolar. 
d) Orientación vocacional. 
e) EstadiStica pSicológica. 
f) Fisioterapia. 

Art. 6. 0 Los servicios de Pedagog!a Tera.péutica correspon
dientes a cuatro tipos diferentes: primero, labor pedagógica; 
segundo. de rehabilitación; tercero, de enseñanzas especiaJes, 
y cuar·to. de iniciación y formaciQn laboral, comprenderán: 

a) Clases para niños y niñas a.dscritos al primer ciclo edu
cacional <de cinco a quince años) . 

b) Cla.<;eg para alumnos del segundo ciclo educacionaJ. (de 
quince a veinte años), 

c) Clases de reeducación de lenguaje. 
d) Clases de reha.bUUación audiológica. 
e) Clases de rehabilitación motórica. 
f) Clases de rehabilitación visual. 
g)Clas~ especiales de dibujo. música, modelado y cerámi- · 

ca, educación física y deportes. manualidades, técnicas de expre
sión y reeducación de psicomotriz y enseñanzas del hogar. 

h) Clases preprofesionales para niños y niñas del primer 
ciclo educacional <de diez a quince años), Para ambos sexos: 
trabajOS en p1ta, cestería, alambre. rejilla, alfombra, etc. Para 
alumnas: cocina. trabajos de hogar <lavado. planchado, costu
ra), punto a mano y a máqUina. etc. 

1) Para 'l.lumnos de quince a veinte años: Clases talleres. 
Trabajos en mimbre y pita, carpin·tería y barnizado, encuader
nacian, alambre y rejilla, forja, zapatería, servicios auxi.l1ares 
de hostelería, etc, . 

El número de clases talleres podTá variar según lás necesi
dades y posibilidades del Instituto. Estas v84"iaciones habrán 
de aprobarse por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Art. 7,0 La biblioteca se dedicará p84"ticularmente a la. do
cumentación, libros y revistas-nacionales y extranjeras-de la 
especialidad, 

Estará abierta al público y su Reglamento se establecerá 
por la Dirección del Centro, con aprObación de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria. 

Art. 8.° Los Servicios de Asistencia SoCIarl abarcarán: 

a) Orientación familiar, · pedagogía y terapia famlli84". 
b) Asesoramiento y orientación técnica a profesores y Cén

trOS que lo soliciten. 
c) Relaciones con Asociaciones familiares de subnormales, 

Diputaciones, Ayuntamientos. Empresas, Montepíos, etc. 
d) Relaciones con los antiguos alumnos: Asesoramiento y 

consejo. 
e) Sistema de colocación de alumnos en hogares vigilados, 

como fórmula sustitutiva del internado. 

Arlt , 9.· Todos los servicios del Centro colaborarán al cum
plimiento de los fines del mismo mediante la la.bor conjunta 
de equipo de todos los especialistas que lo componen. 

En la reaJización de esos fines ,se tendrán en cuenta las nor
mas contenidas en los articulos siguientes: 

Art. 10. La misión investigadora del Instituto de Pedagogia, 
Terapéutica se llevará a cabo principa.lmente sobre los siguien
tes aspectos de su actuación: 

a) Es~udio de técnicas especificas de exploración y diagn()g.. 
tico de las diversas inadaptaciones. 

b) Ensayo de métodos y tratamiento clinicos. 
c) Tipificación y adaptación de test o técnicas ya estar-" 

blecidas. 
d) Estudio de sistematización pedagógica. 
e) Experimentación de nuevas técnicas de rehabilitación. 
f) Adecuación de instrumental y creación de materiad di-

dáctico. 
. g) Estudio valorativo de los resultados obtenidos en los 

diversos servicios. 
h) Orientación y ayuda a trabajos de investigación: ;Me

morias, tesis, etc, 

Arlt. 11 La formación del personal especializadQ a que se 
refiere el 84"lticulo segundo, b), comprendel'á: 

a,) Cursos y cursillos de formación. perfeccionamiento y e.'l
pecialización de Pedagogia Tera.péutica. para formación del pet"-
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sona.l que ha de trabajar en el campo educwt1vo y que aspire 
a desempefiac ta.reas como Director psicoIpedagógico o escolar en 
Centros. Instttuciones o Colegios para. Educación Especial. como 
Profesores especiaJlizados. educadores, etc. 

b) Cursos y cursillos de formación y pedecciOlllamiento para 
peI'SOllal técnico o complemeDltarlo. no pedagógico. que desee 
especializarse en los diversos aspectos de la Pedagogia Terapéu
tica. 

c) «Stlages» de formación con pel'iodo minimo de tres meses 
para perfeccionamiento en alguno de los servicios. 

. d) Permanencias, como obseTvadores. de las distintas espe
cialidades. 

e) Realizac1ón de prácticas por especla.listas ajenos aJl Cen
ko, médicos, psicólogos, rehabilttadores, asistentes sociales, en
fermeras, etc. 

f) Seminacios, con se8101lles públicas paca el estudio de pro
bleIl1aS específicos. conferencias y reuniones de expertos, de 
padres; etc. 

Art. 12. En sus funciones rectoras como · Centro de asesora
miento y orientación técnica, el Instttuto Nacional de Pedagogía 
Ter'$Péutica 1rl'adiacá los resultados de sus kabajos y expe
riencias: 

a) Mediante asesoramiento a las Asociacio~es de Padres, 
Patronlbtos, Corporaciones Municipales, Cajas de Ahorro, etc. 

b) Estimulando la creación y ayudando a la organización 
de Centros de educación especial y servicios complementarlos. 
sean de tipo saniJtacio o relacionados con ensefianzas de api!iC81-
ción o a:prendizaje. 

Art. 13. El diagnóstico de nifioo y jóvenes deficientes o in
adaptados se llevará a cabo media:nte los resWitados obtenidos 
en .las diversas explora:ciOllles clinicas y psicológicas, la obsel'
vación de la conducta del nifio y el. estudio de su ambiente fa.
miliar, y, por último, las exploraciones neuro-psiquiátrica '1 p81co_ 
pedagógica que permitil'án sintetizar la lalbor del equipo de un 
diagnóstico final 

Ai't. 14. El tr9Jtamiento comprenderá: plan médico, reeduca
ción psicopedag6g1ca y orientación a la. familia. 

Art. 15. El tra:tamiento médico podrá realizacse en forma. 
ambul8l1iot'ia con contEo! periódico en unos casos y con asistencia 
continuada. de otros. 

A!'It. 16. El tratamiento psioopedagógico estará ba:sadoen el 
empleo de métodos especiail.es de pedagogía. ternpéUJt1ca, tmpe.
rando en esta labor educa:tiva un criterio de individualización. 
Abarcará una doble acción, la forma,tiva y la currutiva, media.nJte 
la corrección del défictt y la. a:da,ptación social de la person!lllidad. 

, Se emplearán métodos inJtuiltivos de ensefianza activa para, 
una base cuiltural simplificada y de Pl'oyección Pl'efecentemeIllte 
ptáctica orientada hacia uria. posible vida. social y laboral. 

Las a:ctividades de expresión, así como la reeducación psico
motriz y el trabajo profesional en las clases ·talleres, OC1.1pal'OO 
un lugar preferente en la terapia pedagógica. . 

Art. 17. El tratamiento pSicopedagógico comprenderá las 
siguientes etapas fundamentales: 

A) Tratamiento educacional (de uno a ,tres afios de edad) 
por intermedio de la, madre bajo ¡a. dirección de [os servicios del 
CeIlltro. 

B) Tratamiento educactonaJ de adaptación progresiva (de 
tres a cinco afios de edad), con asistencia en forma. ambulatoria. 
a clases orientadas como clases m!liternales. 

C) Traltamiento escolar que abarcará dos ciclos: el primero, 
para escolares de hasta quinceafios de eda:d, tendrá carácter 
esencialmente escolar, y el segundo, para, escolares de qUince a 
veinJte a:fios, con canWter predominantemeIllte !!lIboraI. 

a) El primer ciclo educacional comprenderá los siguientes 
erados: 

1. Grado de adaptación, dedicado a. aprend1zaje de la. vida. 
corriente y comienzo de socialización. 

2. Primer grado de escolarldad, dedicado preferentemente a 
la educa:ción sensorial, psicomotriz y del lenguaje, con trabajo 
individual e iniciación al trabajo de grupo. 

3. Segundo grado de escolaridad, que c:omprende: 1niciaclón 
,a los conocimientos de ba:se <lectura., escritura., cáaculo), ilenguaJe, 
fOrmación moral, manuaJlidades, educación psicomot4"iz y técni
cas de expresión, con t.nIibajo generail. de grupo e individual en 
casos especiail.es. 

4. Tercer grado de escolaridad pe,re. la adquisición de cono
cimientos de base <lectura, escritura, cálculo), lenguaje y cono
cimientos culiturales con Pl'oyecclón social, reeducación psico
motora y deportes, educaciÓll gestuaJ preprofesionaJ.. 

5. Cuarto grado de escolaridad dedicado a la ampliaciÓll 
<te los programas del g¡-ado anterior y comienzo de ensefíanzu 
profesionales en las claleS talleres. 

b) El segundo ciclo educacional es.ará dest1na:do a. los ad~ 
lescentes que no han a(lquirido, al termínac el primer ciclo, una. 
madurez suficiente pan¡. incorporarse a los CeIlltros ex1stent.es 
de formación Pl'ofes1otW o a una. vida laboral normsL 

Ai't. 18 . Durame el I)rimer ciclo educacional se realizari, un 
u-atamiento correctivo, que ká pacalelamente a las clases de los 
cuatro grados que aqU4lo1 comprende. 

Funcionarán clases eje, rehabihtac1ón para niños con pet'ltur
baciones de lenguaje, ~lUdiológicas, motóricas y visuales, 8Si 
como un ciclo de psicOlierapia. infant~ destinado al tratam1elWO 
de Jos til'runstomos de lf . conducta. 

En tódas estas cl~ y servicios se !lI1ienderá a cuantos ail.wn
nos lo precisen pa.s~o en forma. rotativa para obtener- un 
traJtamiento pluridimensional. 

Ai't. 19 Dumnte el segundo ciclo educaclonaJl se compIetari 
con un enfoque profes1onalla formación y rehabililtación recibida. 
en el primer ciclo 

Le. labor tenderá a conseguir la maaura:ción de la. pen¡ona.- . 
lidad Y dar al adolescente una formación gestuaJ pollva.lente de 
base, utilizando pa4'a. ellos los diferentes servicios y talleres que 
funcionan en el Instituto. El sistema. será rotativo, ejerciltá.ndose 
los aliunnosen ¡os trabajos peculiares de cada. taller para. pode!" 
asi detectar sus hlbbüidades, completando los informes psico
lógicos de orientación profesional y ayudando al alumno a 
orientarse vocaciona.lmente por si mismo. 

Se procunlil'á que el ambiente sea ,lo más semejante posible a. 
la realidad del mundo labond, en cuanto a. hornrio, fonna de 
trabajo. organización y exigencias, etc. 

El programa de este ciclo 8;ba.rca4'á tres aspectos: actividades 
manuales (preprofesionales), no manuales (educaltivas). activi
dades de expresión (personalidad). 

El tl'3¡bajo se reaMzW"á en un local fhlial Independiente 
con instalaciones, maquinaria, etc., que permita la creación ~e 
un ambiente de trabajo totalmente distinto al del primer ciclo. 

Art. 20. La formación religiosa de los alumnos del Insti
tuto Nacional de Pedagogía Terapéutica estará encomendada. 
al profesorado del Centro, s_ bien podrán quedar exentos de 
la misma todos aquellos alumnos cuyos pllldres o tutores lo 
soliciten 

Art. 21. En el Instituto funcionarán paralelamente a. l~ 
servicios dedicados al nifio los de acción familiar, que pueden 
ser meramente informativos para algunas familias o de misión 
peda:gógica para otras o de terapia. familiar eIi algunos casos 
extremos. En esta labor tom!bfán parte lOS directores, psicó
logos, educadores y asistente social del Centro. 

Art. 22. Se podrá también atender con tratamiento ambu
latorio a loo nifios y jóvenes que lo precisen en los siguientes 
casos: 

a) NiñoS en su primera infancia. 
b) Nifios afectados de graves deterioros que no les pennlten . 

su integra:ción en la vida escolar. 
e) Nlifios que asisten a Centros educa:cionales normales, 

pero que presentan deficiencias parCiales o Inadaptaciones es
colares (dislexias, disgrafías, etc.). 

d) Adolescentes con hipoa:cusia o trastornos de lenguaje 
que precisan reeducación audiológica o tratamiento logopédico 
con escolaridad o trabajo normal. 

CAPITULO m 

GOBIERNO DEL CENTRO 

Art. 23. Bajo la Superior autoridad de la Dirección . Gene
ral de Ensefianza Primaria, el Instituto Nacional de Pedagogía 
Tera.péutica estará regido por una Dirección, integrada por el 
Director PSicopedagógico y el Director Médico, un Secretario 
y la Jefatura de Estudios. 

Art. 24. Serán funciones de la Dirección: 

a) Organizar y asegurar el funcionamiento de los .diversoe 
servicios del Centro. 

Será de la inmediata respoIlS6ibüidad de la Dirección Pstéo
pedagógica los servicios comprendidos en los artículoo Quinto, 
sexto, séptimo y octavo. 

La Dirección Médica tendrá bajo su inmediata responsabi
lidad los servicios a que se refiere el a.rtículo cuarto. 

b) Ostentar la representación del Instituto. 
c) Convoce.r y presidir las reuniones del ¡per,:¡onal que COIli

tituye el Equipo ¡:lel Centro. 
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d) Formar el presupuesto de Centro. que se someterá a 
la aprobación de la DlreccióT' General de 'Bnsefianza Primaria 
y rendir cuenta del mismo y las demás que sean neoesariu 
conforme a la legislación a¡.lice.ble al caso. 

e) Proponer a la Superioridad la creación o ampl1ación 
de servicios, adquisiciones, obras y mejoras que eXija el desarro-
llo del Centro. . 

f) La formaclvn de personal especialize.do. 
g) Establecer relaciones con Centros e Instituciones sImi

Jares tanto en el ámbito nacional como ~n el internacional. 
. h) Las demás atribuidas en este Reglamento o que puedan 
corresponderle con arreglo a las norme.s generales. 

Sin perjuicio de las atribuciones específicas sefialadas en 
el apartado a) y tendiendo siempre a la labor conjunta y de 
equipo. los acuerdos habrán de ser adoptados por mayoria : 
en caso de no serlo, resolver. la. Superioridad. 

Cuando la indole del acto o de la naturaleza de la función 
requieran representación unipersonal, se atribuirá ésta al Di-
1'e/ltor más '.ntiguo, salvo acuer{ unánime conforme al párra,.
fo anterior, 

Art. 25. La decretaria del Instituto. a la., inmediatas órde
nes de la Dirección. colaborará en la organiZación técnica de 
los servicios, asegurará la coordinación de lOS mismos en una 
1a.bor de equipo y tomará parte activa en la planificación y 
realización de los trabajos de investigación, en la formación 
de personal y en los estudios de ' valoración de rendimiento de 
los diversos servicios del Centro. 

Le corresponde también organiZación y dirección de las 
labores adm1n1strativas necesarias en el Instituto, ejerciendo la 
jefatura de los funcionarios encargados de esta función 

Art. 26. A la Jefatura de Estudios '!starán encomendadas 
las siguientes funciones: 

a) Colaboración con la. Dirección en cuanto a distribución 
ele las actividades pedagógicas (planes, programas, horarios. 
material, etc.) y su relación con las familias. ' 

h) Trabajo de COOrdinación entre las diversas clases. con 
orientación a los Maestros y resp.>nsabilidad de la eficacia pe
dagógica. 

, c) Organización de los ficheros pedagógicos. 
d) Inventario del material docente, control de los ierVlcioa 

ae transporte de nifios e incideneias que surjan. 

CAPITULO IV 

PERsoNAL DEL CENTRo y REQ11JSlTOS PARA S11 DESIGNACIÓN 

Art. 'n. Todo el persona! del Centro podrá ser. indistin
tamente. femenino o masculino. requiriéndose únicamente. en 
loe. limites de la Ley de EnBeflanza PrImaria, que los Profe
llOres encargados de las enseflanzaa pertenezcan. en cusnto sea 
posible. al mismo sexo de los alumnos. 

Art 28. Para desempeflar la Dirección psicopedagógica se 
requerirá estar en posesión de un Tituio de Licenciado en Fa
cultad Universitaria y, además. poseer los Diplomas de espe
Cta.l1zac1ón en Pedagogía Terapéutice. y de Psicólogo Diplomado, 

Art. 29. Pe.ra la Direceión médica se necesitará estar en 
posesión de Título de Licenciado en Medicina y de una de las 
dos Especialidades de psiquiatris o Neurología. 

Art. SO. Para ostentar el cargo de Secretario del Centro se 
requerirá estar en posesión del Tituio de Licenciado en Facul
tad Universitaria o pertenecer al Cuerpo de CatedráticOs nu
merarios de Escuelas Normales (AI5EC), asi como el Titulo de 
Especialización en Pedagogía T 'apéutica y el Diploma de PSi
tólogo. 

Art. 31. La Jefa.tura de Estudios será prevista por concurso 
de méritos entre los profesores terapeutaa del Centro. ' previo 
informe de la Dirección del mismo. Los aspirantes a ocupar 
este cargo habrán de acreditar. en la forma que determine ls 
con~toria. BU experieneia en los servicios de ,reeducación y 
de reha.b1l1te.ciÓD que funcionan en el Centro. 

Art. 32. Con el nt1mero y clases seflalados en la plantilla 
del Centro. los Médicos colabOradores deberán ser Licenciados 
en Medicina con la especiá.lización correspondiente y experien
cia acreditada en tre.tamiento de la infaneia. 

Regl.dos por el Inspector Médico. se determinará la planífi
cación del trabajO, cada uno atenderá al servieio propio de 
BU especialidad que le esté encomendado y colaborará tanto 
en el d1a.gnóstico y tratamiento de los alumnos del Centro 
con su aportación técnica como en el tratamiento ambulatorio 
de que trata el articulo 15. y asimismo en 1118 labores de expe-

. ñmentación y demás trabajos. 
Art. 33. Las enfermeras deberán poseer el Título profesio

nal correspondiente y acreditar práctica en serviciOs de Pedia-
tria 7 Pa1qulatrfa. 1DfantD. . 

Llevarán ~ cabo el trabajo que les sea encomendado por la 
D.rección Médica y la DirecCión Psicopedag6g1ca, prestando asis
tencia. a los alwnnos del Centro y atendiendo los serv1eios cH-
nicos. ' 

Art. 34. Los Psicólogv,s deberán estar en posesión de los 
citulos de Doctor o Licenciado en Facultad Universitaria, Di
ploma. de Psicólogo de la Escuela de Psicología Aplicada y Psi
cotecnia en la rama de Psicologia 8scolar o Cl1nica y el titulo 
de Profesor especialize.do en Pedagogía Terapéutica. 

Regidos por la Dfrección Ps copedagógica, que establecerá 
la planificación del trabajo. tendrán a su cargo: 

a) ExploracIón psicológica de niños que acudan al Insti
tuto para su diagnóstico y orientación. 

b) Revisiones psicológicas periódicas de niños sometidos a 
tratamientos. 

c) Exploración de nifios y jóvenes que lo soliciten a efectos 
de . concesión de becas. como Centro oficial de diagnóstico y 
orientación pedagógica. 

d) Diagnóstico pslcológir ' solicitado por Centros escolares 
u otros Organismos: sanitarios. judiciales, sociales, etc. ' 

e) COlaboración en los tratamientos de psicoterapia, 
f)' Trabajos de experimentación, tipificación y estadística 

encomendados por la Dirección del Centro y colaboración en 
los cursos de formación profesional, con la.bor teórica y prác
tica. 

Art. 35. Para desempeftar las plazas de Asistente Social se 
requerirá el título oficial de esta profesión y acreditar práctica 
en servicios de psiquiatria general o infantil. 

El cometido de las Atiistente Socie.les será colaborar. bajo 
las órdenes ' de la DireCción. en las relaciones de información. 
orientación. asesoramiento y consejo a las familias de los alum
nos del Instituto o nifios y Jóvenes atendidos . ~r él. 

Art. 36 Todo el personal comprendido en los articulos 28. 
29, 30, 32, 34 Y 35 se seleccionará mediante oposieión. 

Los ejercicios de la oposición, que convoce.rá el Min1.sterio 
de E~ucación y Ciencia, serán teóricos y prácticos. ajustados 
en cada caso a la titulación exigida, a la. Importancia del 
cargo que se ha de proveer y a los conocimientoa que exija 
BU desempefio. En todo ce.so, se eXigirá una experiencia previa 
no inferior a tres afios en trabajOS desarrollados en Educación 
Especial. 

Art. 37. Los servicios de rehabilitación motórica y ortóptica 
funcionarán ->ajo la "iependencia directa de las Direcciones 
médica. y psicopedagógice. y estarán a cargo de personal titU
lado. al que se exigirá reconocida experiencia y dedicacion en 
serviciQS infantiles. 

La rehabilitación motórica se atenderá por fisioterapeutas 
diplomados. y la ortóptica. por especialistas titui~os. Unos y 
otros se seleccionarán por la Dirección General de Enseflanza 
Primaria mediante concurso-oposición; los nombramientos se 

,harán con oarácter temporal por el plazo de dos cursos es~ 
lares. pudiendo ser dados de be.ja libremente durante ese tiem
po. pasado el cual quedarán confirmsdos definitivamente_ 

Cada rehabilitador atenderá al servicio a él encomendado. 
colaborando en el diagnóstico y rea.lize.ndo los tratamientos 
específicos, tanto en los nmos que asisten al Instituto en plan 
escolar continuado como en los que se traten en plan a.mbu
latorio 

Art. , 38. Las clases de rehabilitación audiológica y de per
turbe.ciones de lenguaje serán desempeñadas por Profesores 
Terapeutas del Instituto especializados en este servicio 'con un 
minimo de tres afios de práctica y nombrados por la Direce16n 
General 'de Enseflanza Primt.ria a propuesta de la Dlrecci6n 
del Centro 

Art. 39. Según las necesidades de los serviciOs de rehabili
tación. le. Dirección del Centro propondrá la designación de 
personal cola.borador en los mismos, mediante contrato de 
trabajo. 

!.n. 40. Las plazas de Profesores Terapeutas serán des
empefi.adas por funCionarios del Cuerpo Bspecial del Magis
terio de Ensefianza PrlDlaria IAI3EC' que posean titulo de es
pecialización en Pedagogia Terapéutica. Su nombramienw eo. 
rresponderá a la Dirección General de Enseflanza ~ a 
propuesta de la Dirección del Centro. formulada. según los pre
ceptos del Reglamento de · Escuela.~ Normales en régimen de P .... 
'ronato. , 

Art. 41. Los Profesores Terapeutas tendrán a sU cargo las 
clases del primero y segundo ciclo educacionales. siendo SUS 
funciones: 

a) Desempefiar las clases con la mayor eficacia pedagógica. 
b) Estudiar lss caracteristica.s de cada alumno. refleJán

dolas en fichas indiViduales. 
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c) Establecer el plan de trabajo pare. cada. alumno dentro 
del grupo y el programa general de las clases. 

d) Revisar trimestralmente los resultados obrenidos pan. 
eat8.blecer el progreso evolutivo d0 cada alumno. ' 

e) Prepscal" el ffi:8Jterial adecuado para. la reeducación de 
los aAumnos de su grupo. 

f) Proponer a la Dirección cuanto eSJt1men conveniente para 
la · mejor marcha de sus clases. 

g) Cola.borar en cuantos td"aJbajos le sean encomendados por 
por · la. Dirección. 

h) Asistir oblig®toriamente a reuniones, seminarlos, confe.
rencias. etc .. organizados por la Dirección. 

Art. 42. Los Profesores de las clases especiales de DibujO 
y Música se deSignarán mediante concurso-oposición. Los de 
las clases de Modelado y Cerámica. y de Enseñanzas del Hogar, 
así como los Monitores de Educación Física y Deportes, se con
tratarán por la Dirección del Centro por delegación de la Di
rección General de Enseñaonza Primaria en la forma regla
mentaria y habrán de ser especialistas de experiencia y vo
cación. 

Dependerán de la Dirección iPsicopedagóglca a través de la 
Jefatura de Estudios y trabajarán en coordinación con las clases 
generales y de rehabtlitación para completar con sus técnicas 
la unidad y el rendimiento escolar. . 

Ari\;. 43. Los Maestros de Taller se seleccionacán entre es
peciaMstas con experiencia y vocación y serán cont.ra.tados, como 
los Profesores de clases especiales. según el articulo anterlor. 

Tendrán a su cargo: 

a) La iniciación profesiOnal de los niños comprendidos en 
el cuarto grado del primer ciclo de escolaridad, los cuailes a:sis
tirán en forma rotrutiva a las diversas clases de talleres. 

b) La formación preprofesionaJ. o profesional de los escolar-es 
comprendidos en el segundo ciclo educacional. . 

Para el cumplimiento de estas funciones contarán con la 
colabornción de los Profesores terapeutas adscrltos a los ta
lleres, qUienes dirigirán la acción educativa., lo que penn1tirá 
desarrollar un trabajo en equipo. 

Será de la directa responsabilidad de los Maestros de Taller: 

1) PresentaJr a la Dirección sus observaciones sobre capa.. 
cidades manuales y aptttudes especiaJes de los muchachos, rene
jadas en fichas individuales. 

2) Estructurar un plaJn sistemático de ejerciciOS ilndividua.
les Que facilite la. madUl"aCión psicomot.ora de los allumnos dcl 
primer ciclo y la adquisición de hábitos profesionales a los de 
segundo ciclo. 

3) Revisar tl'lmestralmente los resulJtados obtenidos en el 
:(X<lCeSO de a.prendizaje de cada alumno, para faeUitaJr ' la orien
tación y consejo vocacional. 

Los Maestros de Taller serán responsa.baes del orden y bUel1a 
conServación de las máquinas, herramienllas, útiles y materlaJ.es 
de trabajo de los distintos talleres. 

Ar>t. 44. El personal administrativo auxiliar y sub'aLterno 
P€r'tenecerá a [os Cuerpos Generales de la Administración Civil 
del Estado y se destinará al Instituto Nacional de Pedagogía 
Terapéutica con arreglo a las normas generales, por las que se 
. regirá en todos los órdenes, sin perjuicio de la dependencia in
medi8ita de la Secl'etaria del Centro y de ila. superior autoridad 
de la dirección del mismo . 

Art. 45. Los deberes, derechos, normas de incompatibilidad 
"1 demás de régimen genera.l del personal del Centro será el 
común de los funcionarios civiles del Estado, con las siguien-
tes especialidades : . 

a) Los iProfesores terapeutas, como pertenecientes al CUerpo 
Especial . del Magisterio NacionaJ. de Ensefia.nza Primaria, se 
regirán por la Ley de Enseñanza Primaria y disposiciones com
plemeowias, especialmente el EstaJturo del Magisterio, salván
dose siempre las parlticul8iT:!dades propias del régimen de nom
bramientos y . funcionamiento del Instttuto y Jo dispuesto en el 
8l'Iticulo cuaJrto del Decreto 2925/1965, de 23 de septiembre (<<Bo
letín Oficial del EstadO» de 16 de octubre). 

b) ' El régimen disciplinaJrio del personal del Centro, excep
tUaJndo el comprendido en el aroticulo 44 y el personal conwtado, 
8el"á el esbablecido por el aroticulo 96 de Ja Ley de Enseñanza iPri
maria con las moda.lidades que alli se expresan. 

c) iPa.rn los funcionarios cotnPl"endidos en el articulo 44 se 
apliCaJrán lad normas de la Ley Arlticulada de Funcionarios 
Civiles . del Es,tado y disposiciones complementarias sin ex
cepción. 

d) Respecto 811 personal COIlitra'tado, comprendido en ~os ar
ticuJos 39, 42 Y 43, se observará ¡o dispuesto en el articulo seltto 
del mismo teXlto a.rticulado de la Ley de F1uncionariO$ CivUes del 
Estado y el Decreto 1742/ 1966, de 30 de j'lin1o. 
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CAPITULO V 

DE LOS ALUMNOS 

ArIt. 46. El Instituto Nacional de Pedagogia. Tera.péultica ad
mttirá como alumnos a los deficienteS e 1il1adaptados compren
didos en edad escol8iT. que los servlcios de diagnóstico juzguen 
susceptibles de educación, den1tro del número de plazas disponi
bles en el momento de ser solicitada la admisión. 

Los alumnos · que hayan seguido el primer ciclo educacional. 
podrán pasar aJ segundo y continuar en él hasta. los vetnt.e años 
de edad 

Los que por la gravedad de su deficiencia o inadaptación no 
puedan ser admiJtidos como alumnos, recibirán traltamiem.o mé
dico con'tinuado, si lo solicitan sus famili.as, a las que se SJten
derá también mediante orientación dispensada por los semcios 
sociaJes del Centro. 

El Instituto podrá admitir, para tratamiento ambulatorio, 
niños comprendidos en edad escolar que asistan a ~tros de 
enseñanza normales, pero que precisen tratamiento especlál 
para corrección de aJgunas anomwlias, como defectos de len
guaje o audición, dificultades escolares, trastornos de conducta. 
etcétera. 

Arot. 47. Laa clases del Instituto Nacional de Pedagogia Te
rapéutica funcionarán en régimen de externado. 

Para los e.1wnnos que tengan su residencia fuera de Madrid 
o cuando por razones educativas se estime conveniente, el 
Centro dispondrá de un servicio de colocación familiar, bajo 
la dirección y vigtlaD.cia del personal del mismo. 

Art. 48. El ingreso de los alumnos tendrá lugar, por ~ 
general, en el mes de septiembre; pero la Dirección podrá 
acordar d·urante todo el curso la admisión de todos aquellos 
cuyo tratamiento, siendo posible, resulte urgente. 

Art. 49. El ingreso de un alumno implica, por parte de ~ 
famlilias, la aceptación de las medidas pedagógicas, terapéuticas 
o de régimen interior establecidas por la. Dirección. 

Art. 50. La distribución de los alumnos en las clases '1 
el número de los que reciban tratamiento en cada una será 
determinado por la Dirección, atendiendo a las circunstancias 
personales de los distintos casos. Cuando la homogeneidad de 
los tratamientos lo permita se podrá llegaJr como máximo a 
dieciséis aJumnos por clase. 

Art. 51. El horail'io de las ~ YJ fijará con la nexibilidad 
adecuada por la Dirección sometiéndolo a la 8iprobación de la 
Dirección General de Enseñanza Primaria. 

ArIt. 52 La enseñanza será gratuita en los términos ~ 
blecidos en el ar·ticulo 13 de la Ley 169/1965, de 21 de diciem
bre, de reforma. de la Enseñanza Primaria. 

Cuando por rebasar los alumnos la edad de escolaridad obli
gatoria, o por tratarse de servicios asistenciales o de rehablili
tación, o de tratamientos paramedicales, deba percibirse alguna 
contraprestación,se ' observarán las disposiciones legales aplica
bles a cada. caso. 

Art 53. Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dicta.
rán l~ normas metodológicas y didácticas, asi como loscues
tione.rios y programas adecuados a las espectales ca.racterfsticas 
del alumnado del Centro . 

Art. 54. El Instttuto podrá e~pedir, COn SUjeción a Isa clli¡.. 
posiciones que los regulen, certificados de EnsefiSnza Plimar1to 
y cel"tificados de escolaridad. 

La Dirección del Centro podrá también otorgar diplomas 
que acredi,ten el grado profesionaJ. que baya alcanza90 cada. 
alumno. Por disposición especial se establecerá la equ1~enc~ 
de estos diplomas con los titulos oficiales extendidos por 0tnl8 
Centros de formación profesionwl. 

OAPITULO VI 

PLANTILLA 

Arot. 56. La plantilla del Instituto Nacionwl de Pedagogia 
Terapéutica Bel'á la siguiente: 

a) Con plantilla especifica . consignada al Instituto Naciona.l 
de iPedagogía Terapéutica en los Presupuestos Generales del 
Estado: 

Una Directora. 
Una Secretaria. 
Dos Directores MédiCO&. 
Un Médico analista. 
Un Médico odontólogo. 
Dos Médicos auxiliares (Ped1atrla '7 otorr1n.Jlaringólogo). 
Un Profesor de Dibujo. 
Un Profesor de Corte y Confección. 



UIi Ayudante de LaboratQrip. 
CUatro Maestros 
Siete Maestras aUXiliares. 
Un Profesor de Canto escolar y Música. 

IH P.epílQlHl4 p,~r~neciente a lOS Cuerp~ ~p~ci~~ 4~ Mi
.. 1i!4l4'1I> ij@ WA"HCilfióp y Ciencia: 17 Prof~r~s ~p~cip.l!Z~~os 
1ltlf~!~llt.eS !WCuerpo espeCIal del M~glS~nQ Nl1Clo~al Pri
mario, en pose~iQn , !Mlemás, del título de Profes!>r l:Spec¡a,hzaqo 
III JilAA~Qgl!\ Ter¡¡,pGutica. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-El Personal Que ocupa actualmente plazas de esta 
Want.ill'a nombrado en propiedad co~ arreglo a las disposiCiones 
l~~~ vigentes en la fecha de nombr~miento, qu~a confir
mado en 'los respectivos cargos y perCIbirá el sueldo, pagas 
{!~~rIt9r4~~i~ :r ~el1lás emolumentos asilfnados !l! j)~esto de ' 
tfli~í!'~p. Q\le d~~l1lpeña . . . . 

. ~~un~I!-.-~ person~ Que reuna los t¡ttH()s ex¡g¡~O§ por 
~ Í>~~r~ ~lamento, y no estanqp comprell4ido en la dis
RP.:'l .•. +~\~P: 8.ll tepor, lley~ prescando ~rvlclO§. en ~l Centro desde 
árites de 1 de enero de 1965. podra consolJdar sus derech~ en 
In'ppi~!!4 qtediante superadón de las pruebas delconc¡ll"so
ópo,sición restrin~ido que se convoque ~ efecto. 

T~rc~fa.-f,~ . Profespr~ que oCJlpap ¡¡.ctul4m~nu: !a.s cuatro 
pl~~ qjl I!J. Illlterior plantilla declaradas . ~ ~xtmgU1r !=()ntmua
~!ffi ~ . ~l ~jercici9 de los cargos . parll- lo¡¡ QU~ fu,~ron n01pl:!~a
dÍ!.s y percibirª n SUS haberes eQU1par~p':¡ ~p.n los de los ~aes
!i~ lllWio~~, c!>p &rrl'!gI9 a los der~hp.§ q~e ~ienen r~no
I.l~PA ~p V1f tlld pe la . L€y 20811!l1l4 Y Or4~p qe 3 de m¡¡.yo 
Q~, ll!tlp . 

Cuarta -El! tW9 c~q S!;) respetaran +ps dereptlp.s l~g~lm~nte 
~q\l~ri{l!>~ PQr caq¡¡. uno de los funcionarios qlle prestap sus 
~vJj;f~ '¡\<Ct\l~m~nt{j l'!n ~l lllStituto r'fª,ciOIl!l! de P~~ogia 
1'erapéti tica 

DISFOSICION FINAL 

~~ qerpgados los Reales Decretos de 14 de septiembre 
~ Ut~ ~flP~ta» d~ 16 Y rectificación en la del 21) Y 30 d~ 
pUl,ya de 19aO ,(<<Gaceta» de 1 de junio) que reglamentaron la 
primitiva Escuela Nacional dt Anormales; la Orden de 5 de 
j~ d(! 1934 (<<Gacetall del 6) Los Decretos de 8 de julio 
pe 195fi (ilJol~tin Oficial del Estado» del 19) y nÚmero 17'58/ 
1960, de 7 de septiembre (<<Bol~tin Oficial del Estado» del 16) 
r !~ damlls di$poslciones de igual o inferior rango que se 
OPtIllilill e la presente. 

lJFJP.giro 1822/ 1967, dI! 20 de julio, por el que se 
es'apltlce el plan de estudios de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid. 

wa Jla¡:Rl~¡¡.p R~ M~qicina d!;) Mltpn4 p~ ~zn!l~idp B4 MinlS
~~!9 QIil ¡:AI:lPI}!:il'm f r;:Jitlnci¡¡. utl p~¡m . 4~ . ~tl.jcJiQS q"He mqql
fiCa esencialmente el contenido y dlstnbuc¡ón PE: m¡¡'tlln~ del 
~l~llHtE: , e~~ilRle¡: i em!Q, en igual nllmero ¡i~ P¡ll"~S que ~l pl.an 
iGWII-l. ¡UUI m-imllfQ ª ¡iel?Mfpljar ~n l¡w fap~t~!¡ de plenCIIt~ 
y una' organización de enseñanzas ell CUa~nII\~t~ ~fU¡:JªPQs 
~n lW gri{llllf periqAq J:1feclínico y 4no segundQ Cl~nlCQ , sl:~jlido 
4~ pq I\fip RIl PflÍcHell 1l0spltal3rjlt· . 

JW, §ij virtud, cqll el iTlfofIlle Rel POTl~Il~O ~aC1oniJ pe lj:d~
G.¡;i~lI, jl. 9fPllBe~~!l qel MinistrQ de .E<:l1.lcacjÓn y Ci~Cla y 
previa deliberacIón del Consejo <le Mlwstroli 1m ¡¡U n:uq¡(m ¡lel 
dia siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-El Plan de Estudios de la Facultad de 

S.~g~ndo c\l!\-t.rjmestr~ : 

Fisiologia¡ General IBioenergética, Metabolismo, Biofjsicl!-, Fi
siología ce!ular). 

Anatomía (Esplacnología). 
Histologia (Anatomía ri:ücrosCÓpiCa), 

Tercer curso 

priIlleT cUf!.trim~strl'!: 

Fisiolog¡a humana (Fisiologia de la homi'ostasis, Fisiologia de 
la reproducción y del desarrollo. FiSiología del ejercicio, Neuro
fisiología). 

E!sicQlogja , 
4 patomíf!. (N!;)uroal1atomia). 
Bioestaqí¡;tica 

Segundo cuatrim estre: 

P¡ttologia GeIleral (T~oría, EtiOlogía general y Fisl<l¡¡l}~ 
10gl!p. .' 

MicroblOlogia. 
f!arasitologia 

Cuar-to curso 

Primer cuatrimestre: 

Patologia general (Propedéutica y Semiologia médicas), 
patología Quirúrgica (Propedéutica quirúrgica) 
Anatomia Patológica (general y especial). 
Farmacología (experimental y cHnica). 
~!ectr9rradio l ogía general. 

Al terminar este período preclinico .los alumnos deberán 
superar un ejercicio de revá lida ante un Tribunal nombrado 
por el Rector a propuesta del Decano para poder iniciar los 
estudios del período cUnico . . 

PERfollO CLÍNICO 

Constará de un cuatrimestre de cuarto curso y de los cursps 
Q~ipto y sexto, con las materias y horario¡¡' de clase~ t~rléi;iS 'y 
trabajos cUnicos Que se establezcan a propuesta de · lá.· Fa
cultad. 

Articulo segundQ.-Después del periodo clínico, el alumno 
realizará un examen de reválida ante un TriQunal nombradO 
pQr el R~ctQr l!- pr9PUest!\- del Decapo. 

Unª v~z ~uperado dic~W ~¡¡ am.en Qe.l>~rá pr¡¡,¡::ticar UIl afio 
de internaQP Eln hospi~les, en la fOfII\¡l quereg1I\.IPentaria,
mente se establezca, después del cual le será otOrgado «:1 tí
~ulp de l.oicenciado en Me.dicipa y Cirugía. 

Artículo tercero.-Ad~!l1á$ de los títulos de Licenciado y 
de Doctor en Medicina y Cirugía ppdrán estal:¡l¡:cerse sQQre 
la Q¡¡,se del perioelo ¡¡feclíni ~o titulaciones l'!sp!;)cia,les e.n Cilmcias 
M~di~as BÍlSic~, a prOPllesta de la FaPu}ta,d e inforI1le elel 
Consejo Nacional de Educación. 

Artículo cuarto.-El presente Plan de E¡¡tudips entrar3 en 
vigor en el cUrso mil noveci¡mtos sesenta y siete-sjlSentl!- y 9~P 
cop. las enlieñaPzas d!,:l Pbmer año . en ¡as Faclllt¡¡,des de. Ci~
cja!!. 

Afticulp quinto.-~e autoriza a·l Ministerio de EdllcaciPn "1 
Cl~npia Par!\- dictar l!J,s <lisposiciones nec~ri!l:§ PflX¡¡' ll!- e.~ec~
ción de 'lo establecido en este Decretq. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte 'de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

E:~ M~~lstro H!l E;ducación y Ciencia, 
MAN~L LOIf,A TAMAYO 

FRANCISCq ll'ftANCP 

MWiffiJl~ 4¡: 4l, PniYersidad de Madrid Queqa estapleciqo de M 1 N 1 S TER 1 O O E 1 N D U S T R lA 
le, siguiente forma: 

rrir¡'ler CllrSO 

Ipol~ye las aSIgnaturas de Matemáticas, Física, Química y 
Blolo¡1a y se dará en las Facultades de Ciencias. 

PERÍODO PRECLÍNICO 

Segundo curso 

Primer cuatrimestre: 

~1p'g\1!! q¡:m~rnl ¡bioqJlímic~estrJIC~~r~p: 
Anatomía (Osteología. Artrología., MiQlpgí~. 4qgif:llo¡¡íl!-). 
Histología (Citología y. Jjjm~~plpgí~ 1J~~1l, 

DECRETO 1823/1967, de 6 de julio, por el que se 
fijan las dimensiones mínimas para la instalación 
de nuevas industrias dedicadas a la produccí.ón de 
máquinas-herramientas y se priva de libertad de 
ampliación '!{ traslado a las existente,s. 

El pe.nQram¡¡. ¡¡..ciual de la iIldustria española de fabriClj,Cipn 
de máquinas-herramientas ofrece todas 'las características pro
pjjlS 4e un ~;<;?C~r en el qUe la, insuficiepte dimen¡¡ión de l~ 
~JIlPreSl1<s pr¡¡sell~q, especi!tl grq,ve4ad. 

~ectivamellte. España> cuenta en la act\lalidad con más 
de trescientas emPMas dedic¡¡.das a esta actividad. C9n un 


